
Quito, a 22 de febrero del 2016. 

Sra. 
YESSENIA ABIGAIL CASTAÑEDA MONTATIXE 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que mediante acto constitutivo de la 
COMPANIA “EL DOCTORCITO” DJM CÍA. LTDA., realizada el día 17 de diciembre 
del 2015, tuvo el acierto de nombrar a usted Presidente de la Compañía para un 

periodo de cinco años. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la escritura pública 
constitutiva de la COMPAÑÍA “EL DOCTORCITO” DJM CIA. LTDA., celebrada el 17 
de diciembre del 2015, ante el Notario Decimo del cantón Quíío, Dr. Diego J. 
Almeida Montero, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número de Inscripción 
652, numero de repertorio 6333 de fecha 19 de febrero del año 2016. 

Usted se dignará hacer constar su aprobación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por COMPAÑÍA “EL DOCTORCITO” DJM CIA. LTDA 
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María Esther Montatixe Quiña 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 

C.. 1706087416 

Acepto el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA “EL DOCTORCITO” DJM CIA. 
LTDA, que se me confiere según el nombramiento precedente.- Quito, 22 de 

febrero del 2016, 

$ ? 
   

    
7 

ig Cagón! 

  

Vessghia Abigail Castañeda Montatixe 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

C.C. 1724781133
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 15549 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5364 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA "EL DOCTORCITO" DIM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CASTAÑEDA MONTATIXE YESSENIA ABIGAIL 
IDENTIFICACIÓN 1724761133 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO (Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

CONST. RM.$$652 DEL 19/02/2016 NOT.10 DEL EDAGER AFOU. 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
Le 
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DRA. J HANNA ELIZADETA CONTBER E : 
REGISTRADOR MERÉANTIL DEL CAÑÓN QUITO 9 

De 

da LEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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